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DE LA PEOV1NCIA DE SORIA. 

ADMINISTRACION LE HACIENDA PUBLICA 
D E LA 

En virtud de lo dispuesto en la 
instrucción del ramo, Real orden de 
3 de Setiembre de 1862, y circular 
de la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado de 3 de Ma
yo de 1864, se sacan á segunda su
basta las fincas declaradas en quiebra 
que se d i r án : 

procedentes de la Memoria de misas de Mart in Ga
llego, de cabida de 8 fanegas de marco Real, 
equivalentes á 5 hec táreas , 17 áreas y 16 cen-
t iáreas . 

El primer remate de quiebra de las Ancas ex
presadas, tuvo efecto el dia 23 de Junio p róx imo 
pasado, por no haber satisfecho el plazo tercero 
su comprador I ) . Manuel Ruiz, vecino de A l m a -
zán , bajo el tipo de 630 escudos importe de los 
pagarés no realizados, y como no hubo postor, se 

Remate para el dia 8 de Agosto sacan de nuevo ahora por el de la capital ización 
importante 299*200 escudos, ó sean 2 .992 rea
les, tipo para la subasta. 

de 1868, que tendrá efecto de doce á 
una de su tarde ante el Sr. Juez de 
primera instancia, especial de Ha
cienda en esta capital y escribano que 
corresponda, y en el mismo dia y ho-

1 ,, , , r T» i Numero 1 1 3 1 del inventario.—Otra heredad 
ra en las villas de Almazan, Burgo de de 13 pedazos de laboren socano, sita en término 
Osma y Agreda. del mismo pueblo, procedente da su Curato, de 

cabida de 6 fanegas de marco Real, equivalentes 
j á 3 hec t á r ea s , 86 áreas y 37 cen t i á r eas . 

PARTIDO DE ALMAZAN. I ^ Primer remate de quiebra de las fincasCA-
! presadas, tuvo efecto el dia 23 de Junio próximo 

P^ado por no haber satisfecho el plazo tercero su 
Segunda subasta de quiebra. | comprador D Maüuel Ruiz> ^ de 

N ú m e r o 2 .149 del inventar io .—Una here- bajo el tipo de 1.800 escudos, importe de los pa-
dad de 14 pedazos de labor en secano incluso un ( garés 00 realizados, y como no hubo postor, se sa-
huerlo, sita en término del pueblo de Aleotisque, ! can de nuevo ahora por el de la capitalización 



impor laníe 402'6a8 escudos, ó seao 4.026 rea 
les 38 céuli inos, lipo para !a subasla. 

Número 2120 doi inveotario.—Una heredad 
de 23 pedazos en regadío y secano, sila en l é r m i -
DO de la villa do Morón, procedente de S. Vicen
te de Altnazán, de cabida de 19 fanegas 2 celemí-
nes de marco Real tíquivaleoles á 12 hecláreas , 
34 áreas y 24 ceu l iá reas . 

El primer remate de quiebra de las fincas es
presadas tuvo efecto el dia 23 de Junio próximo 
pasado, por no haber satisfecho el plazo cuarto su 
comprador 1). Faustino las Heras, vecino de A l -
mazan, bajo e! tipode 1 8 7 8 ' o 0 0 escudos importe 
de los pagarés no realizados, y como no hubo postor 
se sacan de nuevo ahora por el de la capiializaciun 
importante 599*423 escudos ó sean 5994, reales 
23 cént imos, lipo para la subasta. 

PARTIDO DE AGREDA. . 

Segmda subasta de quiebra. 

N ú m e r o 2228 del i n v e n t a r i o . - ~ ü n huerto de 
regadío en tres tablares y sitio que llaman Paredes, 
t é rmino de la villa de Agreda, procedente del 
curato ó Regencia de la Virgen de los Milagros, 
de cabida de 4 celemines y 2 cuartillos de marco 
Real, equivalentes á 29 áreas y 52 cent iá reas . 

El primer remate en quiebra de la finca espre
sada tuvo efecto el dia 23 de Junio próximo pasado 
por no haber salisfechoel plazo lercero su comprador 
i).Francisco del Rio dttdivba v i l la , bajo el tipo de 

127*080 escudos, importe de los pagarés no rea* 
lizados, y como no hubo postor se saca de nuevo 
ahora por el de la capitalización impoiiaole 135 
escudos, ó sean 1.350 reales tipo para la su
basto. 

'ARTIDO DEL BURGO DE OSMA, 

Segunda subasta de quiebra. 

Número 836 del inventario.—Una heredad 
compuesta de 29 pedazos de labor en secano, sila 
en término del pueblo de Cenegro, procedente de 
su iglesia, de cabida de 9 fanecas, 6 celemines y 
un cuartillo de marco Real, equivalentes á 6 hec 
táreaü, 11 áreas y 76 cen i iá reas . 

El primer remate de quiebra de las fincas 
espresadas, tuvo efecto el día 23 de Junio p róx i 
mo pasado, por no haber satisfecho el plazo ter
cero su comprador D . Antonio Miogueza, vecino 
de Fresno, bajo el tipo de 1 .639 '800 escudos, 
importe de los pagarés no realizados, y como no 
hubo postor, se sacan de nuevo ahora por el de la 
tasación importante 580 escudos, ó sean 5.800 
reales, tipo para la subasla. 

Número 834 del inventario.—Una heredad 
de 13 pedazos de labor en secano, sita en t é r m i 
no del mismo pueblo de Cenegro, procedente de 
su curato, de cabida de 7 fanegas 5 celemines de 
marco Real, equivalentes á 4 hec lá reas , 7 7 á r e a s 
y 60 ceni iá reas . 

E l primer remate m quiebra de las fincas ex-



presadas, tuvo efecto el dia 23 de JUDÍO p róximo 
pasado, por no haber satisfecho el plazo tercero 
su comprador D . Antonio Miogueza, vecino de 
Fresno, bajo el tipo de 1.350 escudos, importe 
de los pagarés no realizados, y como n^ hubo pos
tor, se sacan de nuevo ahora por e! de la capita
lización importante 536*850 escudos, ó sean 
5.368 reales 50 céui imos , tipo para la subasta. 

Número 56tí del inventario.—Una casa po
sada, sita en el pueblo de Fresno, señalada con el 
número 2 , procedente de sus propios, con una 
super6cie de 170 metros cudrados. 

El primer remate de la tinca expresada, tuvo 
logar el d i i 23 de Junio próximo pasado, por no 
haber satisfecho el plazo lércero su comprador 
D. Ang^l Fernandez, vecino del mismo pueblo, 
bajo el tipo de 400 escudos, importe de los pa 
garés no realizados, y como no hubo postor, se 
saca de nue^o ahora por el de la capital ización 
importante 360 escudos, osean 3 600 reales, t i 
po para la subasta. 

A D V E R T E N C I A S . 
I . " No se admit i rá postura que no cubra 

el tipo la de subasta. 

2 . ' Los rematantes satisfarán al contado el 
importe de las obligaciones vencidas y no satis
fechas por el pr imi t ivo comprador, y el resto has
ta lo que ascienda la subasta, lo verificarán en 
tantos plazos iguales con el iotérvalo de un año, 
cuaolos sean los pagarés que falten que realizar 
de la prime a venta, ent regándose por el Tesoro al 
deudor el remanente, si le hubiere, prévia la 
oportuna liquidación que al efecto formará la A d 
min i s t rac ión , 

3.4 Según resulta de los datos que obran 
en esta oficina, las fincas de que se trata no se 
hallan gravadas con carga alguna; pero si apare-
ciflse posteriormente, se indemnizará al compra
dor en los términos que marca la legislación del 
ramo. 

4 . * Serán de cuenta del quebrado los gas
tos de la presente subasta; pero el segundo com
prador satisfará los de inscripciones en el Regis
tro de la propiedad, escritura y toma de posesión. 

5. a La subasta será s imul tánea, eo el Juz
gado de Hecieuda de esta capital y en los de los 
partidos en doode radican las fincas. 

6. a La finca se adjudicará al mejor postor, 
y se aprobará la venta por el Sr. Juez de Hacienda 
de esta provincia, á quien remit irán los demás los 
aportónos testimonios Soria 3 de Julio de 1 8 6 8 , 
— E l Administrador interino, Mariano ü r i e n . 

SORIA: Imp. de D. Francisco P. Rieja. 




